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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, Proyecto Equipamiento, manuales y protocolos de atención del Centro de Justicia para las Mujeres 
en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 
DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUIN GONZALEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ 
MENA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, EL FISCAL 
GENERAL INTERINO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. GUSTAVO SALAS SALGADO Y LA TITULAR DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES LIC. BLANCA CAROLINA REYES TURRIZA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2018: 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”,  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Equipamiento, Manuales y 
protocolos de atención del Centro de Justicia para las Mujeres en la Ciudad de Cancún. Quintana 
Roo”, con una vigencia del 31 de julio del 2018 al 30 de noviembre del 2018.  

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos en 
comento. 

5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB-CAGECQROO-DCA-00538-2018, el 
estado de Quintana Roo, beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de 
ejecución del plan de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el 
numeral Décimo noveno de los Lineamientos. 
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6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 
aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 
del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones II.1 a II.5 y de la II.7 a la II.8 y modifica la contenida en el 
número II.6, para quedar como sigue: 

 II.6 Que se encuentra representado por su titular el Fiscal Interino del Estado de Quintana Roo, 
el Licenciado Gustavo Salas Salgado, quien acredita su personalidad con su designación 
realizada por el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana 
Roo, mediante oficio 0182/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 
consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  
“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 
fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 
Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 
cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  
“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 
modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 
“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos 
en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines 
previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las 
modificaciones al calendario de entregables) que determinan el cumplimiento del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 
más tardar el 31 de diciembre del 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 
federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este 
instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación 
del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia 
y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Fiscal General Interino del Estado de 
Quintana Roo, Lic. Gustavo Salas Salgado, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del 
proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro 
de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 
en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 
de enero del 2019, un Acta de cierre, firmada por el Fiscal General Interino del Estado 
de Quintana Roo, Lic. Gustavo Salas Salgado en la que se incluya los datos 
generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del 
mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el 
Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad 
federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre del 2018 para la correcta ejecución de 
los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el 
inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 
puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos 
datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales 
serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese efecto se 
habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico 
correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al 31 de diciembre del 2018 deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a 
las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de 
captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados.” 
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TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 
Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 
del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 
ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos 
remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 
rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 
hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 
convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de Julio de 2018 no se modifica, por lo que 
continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el periódico oficial de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 
integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de Julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 
no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Angela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Fiscal General Interino del Estado de Quintana Roo, Gustavo 
Salas Salgado.- Rúbrica.- La Titular del Centro de Justicia para Mujeres, Blanca Carolina Reyes Turriza.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, Proyecto fortalecimiento de la cultura de no violencia contra las mujeres en el sector educativo de 
Quintana Roo, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO EL C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN 

GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA, LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LIC. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, Y LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, MTRA. ANA ISABEL VÁSQUEZ JIMÉNEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2018. 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Proyecto fortalecimiento de 
la cultura de no violencia contra las mujeres en el sector educativo de Quintana Roo”, con una 
vigencia a partir del día del 31 de julio al 30 de noviembre de 2018.  

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos en 
comento. 

5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB-CAGECQROO-DCA-00538-2018, el 
estado de Quintana Roo, beneficiado con el Subsidio, solicita la modificación de los tiempos de 
ejecución del plan de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el 
lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 
aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 
del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 
consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  
“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 
fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 
Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 
cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 
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Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  
“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 
modifican las cláusulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 
“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos 
en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Educación de Quintana Roo, los recursos 
asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA 
PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las modificaciones al calendario de 
entregables) que determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 
federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este 
instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación 
del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia 
y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la/el Titular de la Secretaría de Educación de 
Quintana Roo a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 
en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 
de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por la/el Titular de la Secretaría de 
Educación de Quintana Roo en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha 
llevado a cabo al: 31 de diciembre de 2018 para la correcta ejecución de los recursos 
otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 
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m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 
puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos 
datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales 
serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese efecto se 
habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico 
correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a 
las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de 
captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 
Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 
del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 
ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos 
remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 
rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 
hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 
convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 
continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 
integrante de “EL CONVENIO” celebrado el treinta y uno de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 
no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Angela Quiroga 
Quiroga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Ana Isabel 
Vásquez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, Proyecto Diseño de estrategia para la recuperación de espacios públicos seguros y la prevención  
de la violencia contra las mujeres, así como desarrollo de propuestas de implementación en el Municipio de Benito 
Juárez, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR 
DRA. ÁNGELA QUIROGA QUIROGA, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. FRANCISCO XAVIER 
LÓPEZ MENA; LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LA MTRA. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ; LA 
TITULAR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, LA 
LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, LA C. LORENA SOLÍS GONZÁLEZ, BENEFICIARIA DEL PROYECTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y 
CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2018: 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”,  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Diseño de estrategia para la 
recuperación de espacios públicos seguros y la prevención de la violencia contra las mujeres, así 
como desarrollo de propuestas de implementación en el municipio de Benito Juárez”, con una 
vigencia del 31 de julio de 2018 al 30 de noviembre de 2018.  

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podrá adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos en 
comento. 

5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB/CAGECQROO/DCA/00538/2018, 
solicita la modificación de los tiempos de ejecución del plan de trabajo y de erogación y 
comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 
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6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 
aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 
del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1  Reproduce Reproduce y ratifica las declaraciones II.1 a la II.9, II.11, II.12, II.13 y II.15 y modifica 
las contenidas en los números II.10 y 11.14 para quedar como sigue: 

II.10  Su representación legal recae en su Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio Benito Juárez, en este caso representada por la 
Encargada del Despacho la C. Lorena Solís González, según consta en la designación 
signada por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidenta Municipal del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con fecha 23 de noviembre 
del 2018, quien cuenta con las facultades de Apoderado General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Benito Juárez, Quintana Roo como lo indica el artículo 
5o. del Acuerdo de creación antes invocado.  

II.14  La Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, cuenta con las facultades para celebrar este convenio y acredita su personalidad con 
que se ostenta en términos de la Constancia de Mayoría y Validez para Presidente 
Municipal, expedida por el Consejo Municipal, de fecha 9 de julio del 2018. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 
consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  
“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 
fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 
Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 
cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  
“EL CONVENIO” y su “ANEXO TÉCNICO” con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 
modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 
“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos 
en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto del Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las modificaciones al 
calendario de entregables) que determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 
federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este 
instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación 
del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y 
capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Ayuntamiento de Benito Juárez Quintana 
Roo, a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. 
Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 
en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 
de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Secretaría de 
Gobierno del Estado en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte 
de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2018 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo 
Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 
puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos 
datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales 
serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese efecto se 
habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico 
correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a 
las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de 
captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados.” 
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TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 
Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 
del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 
ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos 
remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 
rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 
hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 
convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 
continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación  
de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 
integrante de “EL CONVENIO” celebrado 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 
no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet 
Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Titular de la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Benito Juárez, Quintana Roo, 
Lorena Solís González.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados  
a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado de Quintana Roo, Proyecto Plan de campaña de sensibilización y prevención de la violencia de género en 
Quintana Roo a nivel estatal, municipal y comunitario, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad 
federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ; ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION, MTRA. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, LA COORDINADORA GENERAL DE COMUNICACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LIC. HAIDÉ SERRANO SOTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2018: 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”,  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Plan de Campaña de 
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género en Quintana Roo a nivel estatal, municipal y 
comunitario”, con una vigencia del 31 de julio al 30 de noviembre de 2018.  

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 15 días hábiles a partir de su 
suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos en 
comento. 

5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB-CAGECQROO-DCA-00538-2018, 
respectivamente del estado de Quintana Roo, beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de 
los tiempos de ejecución del plan de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con 
fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 
aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 
del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 
consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  
“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 
fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018y 
Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 
cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  
“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 
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SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 
modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 
“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos 
en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Coordinacion General de Comunicación del Gobierno de 
Quintana Roo, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines 
previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las 
modificaciones al calendario de entregables) que determinan el cumpimiento del 
presente Convenio. 

b. Aporte de recurso en especie señalado en el Anexo Técnico en un plazo no mayor a 
diez días hábiles de efectuado el depósito de los recursos federales. 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 
más tardar el 31 diciembre de 2018. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos 
federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

e. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este 
instrumento. 

g. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y 
administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de 
la misma. 

h. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación 
del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia 
y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

k. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular de la Coordinación General de 
Comunicación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, 
en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

m. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 
de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Coordinación General 
de Comunicación del Gobierno de Quintana roo, en la que se incluya los datos 
generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del 
mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el 
Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad 
federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2018 para la correcta ejecución de 
los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el 
inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 
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n. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 
puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos 
datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales 
serán publicados mensualmente en la página de internet que para ese efecto se 
habilite. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico 
correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como lo disponen los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a 
las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de 
captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 
Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 
del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 
ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos 
remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 
rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 
hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 
convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 
continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Diario Oficial de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 
integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 
no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Angela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, 
Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Comunicación del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, Haidé Serrano Soto.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Altamira, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones.- Subdirección de Movimientos de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAUL ZUMAYA JUAREZ Y FRIMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA 

ALTAMIRA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA ALTAMIRA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Fundo Legal 804, colonia Santa Ana, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Fundo Legal 

804, colonia Santa Ana, Altamira, Tamaulipas, C.P. 89600, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 

arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Raúl Zumaya Juárez e/o Idalia Domínguez Padrón. 

VI.- Relación de asociados: Raúl Zumaya Juárez, Idalia Domínguez Padrón y Abelardo Cabrera Romero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raúl Zumaya Juárez, Presidente; Idalia 

Domínguez Padrón, Secretaria; y Abelardo Cabrera Romero, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Raúl Zumaya Juárez, Idalia Domínguez Padrón y Abelardo Cabrera Romero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Jesucristo Ríos de Agua Viva en 
Nayarit, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones.- Subdirección de Movimientos de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE 

JESUCRISTO RÍOS DE AGUA VIVA EN NAYARIT. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE JESUCRISTO RÍOS DE AGUA VIVA EN NAYARIT, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Veracruz No. 500, colonia Centro, Ruiz, Nayarit, C.P. 63600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Veracruz  

No. 500, colonia Centro, Ruiz, Nayarit, C.P. 63600, manifestado unilateralmente bajo contrato de 

arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebrar sistemáticamente cultos públicos y predicar la palabra de Dios…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Miguel Rodríguez Hernández, José Luis Martínez Ruiz, Elías López Sepúlveda, 

Daniel Zapata Granados y/o Jesús Salvador Rosales Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Miguel Rodríguez Hernández, José Luis Martínez Ruiz, Elías López 

Sepúlveda, Daniel Zapata Granados y Jesús Salvador Rosales Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Rodríguez Hernández, Presidente; 

José Luis Martínez Ruiz, Secretario; Elías López Sepúlveda, Tesorero; Daniel Zapata Granados, Vocal; y 

Jesús Salvador Rosales Rodríguez, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Miguel Rodríguez Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 


